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PARTE RESOLUTIVA

Err m¿rito de lo expueslo, el suscrito Jucz de Garantías de Cglón, administtando iusti(ia

err nomb¡e de la República y por autoridad de la Ley, HOMOLOGA el Acue¡do de Pena

v en consecuencia DECLARA PENALMENTE RESPONSABLE a la señora ,ENNIFER

TAY'S FERRARA GARCÍA, mujer, panameña, miyor de edad, soltera, con cédula de

identirlad rr-o.3-730-2406, nació el 13 de mayo de 1993, hija de la señora Teodolinda Garcia

con el seño¡ Jorge Ferrara, m¡r donrici)io en la Provi¡Tcia ), Distrito de Coló¡r,

Corre8imiento de Saba¡ritas, Nuevo Colón, calle principal, casa No.C-l-2, teléfono 6554.

0656, oficio independiente de ventas (¡opa), con cstudios secundarios completos, mádre

dc una hiia; conro AL,TORA del delito consurnado de BLANQUEO DE CAPITALES y la

CONDENA a la PENA PRINCIIAL de CUARENTA Y OCHO (48) MESES de prisión.

Como PENA ACCESORIA se aplica el COMISO de la suma de diez mil un balboas

(B/r 0,001 .00).

S€ REEMPLAZA LA PENA dc cua¡enta ) ocho (48) meses de p¡isión. por quinientos (l)0)

dias multa a razón de dos balboas (8/-2.00) diariot lo que totalizá la suma de MIL

BALBOAS (B/.1,000.00) pagaderos ¡l Tesoro N¿cional en el plazo de u¡ año

..',



Oficiese a l.¡ Dirección Ge¡reral de lngresos a fin de que recaude de la señora JENNIFER

TAY'S FERRARA GAttCÍA h suma anres indicad¡s.

Póngase a Ia señora JENNIFER TAY S FERRARA GARCiA a disposición de tos Jueces de

Cumplimiento de Colón, para seguimiento y control en la ejecución de esta sentencia.

Ofíciese ¡l lnstihrto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, D¡rección de Criminalistica, a

firr de que la señora JENNIFER TAY's FERRARA GARCÍA sea debid¡mElrre reseñada.

Háganse las demás comunicaciones de ley a traves de la Oficina ]udicial de Co¡ón

DISPOSICIONES LEGALES AILICADAS: Articulos 4, 17, 32 cie Ia Consritución politica

de la República dc Panamá. Artículo 8 de Ia Convención Americana sobre De¡echos

Humanos. 
^rtífllo 

14 del Pacto lnternacional de De¡echos Civilcs y Políticos; ambos

iñstrumentos internacionalcs ratificados por la República dc Panamá. Arlículos 26,220,

255, 427, 428, 430 del CódigoProcesalPenal.Articulos1,2,3,4,5,6,7,9,70,11,t2,79,26,

13, -ñ,59,68,69,79,102, 254 del Código Penal viSente.

Quedan todos notificados de
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